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ANEXO IV

Don/doña "'
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .. "' declara, bajo jura
mento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuer
po ........• que no ha sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

En , a de de 1993.

14898 RESOLUCION de 31 de mayo de 1993, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 8 de enero de 1993. publicado por Reso
lución de 14 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»- del
27), por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1993,
y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi
nistración Pública,

Esta Secretaría General. en uso de las competencias atribuidas
en el artículo 1, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), de redistribución
de competencias en materia de personal y en la Orden de 16
de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»- del 22), previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria (Código 0900). con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas paa cubrir 11 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a ocho plazas.

1.1.3 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejecicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de septiembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen ~l curso selectivo podrán incorporarse
al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último
de los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos
sus derechos al nombramiento como funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 . Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado en Medicina y Cirugía.
2.1.4 No padee.er enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que se incompatible con el desempeñe de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Los aspirantes qüe concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán permanecer el día de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo «B». tener una antigüedad
de, al menos. dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan.
y estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto (artículo 1.1). y reunir los demás requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo «B» serán computables,
a efectos de antigüedad. para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas.

2.3 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de Organismos internacionales, que
posean nacionalidad española y la titulación exigida en la con
vocatoria, en los términos establecidso en el Real Decreto
182/1993, de 5 de febrera (_Boletín Oficial del Estado, del 23).

2.4 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitqdes y mantenerlos hasta el momento de la toma de pose
sión como funcionarios de carrera..

3. S9licitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles. así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública. en
el Instituto Nacional de Administración Pública y en la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia. A
la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacio
nal de identidad. En el punto 1 de la instancia referente al Cuerpo
o Escala deberá consignarse en el Código número 0900.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud). se
hará en la Oficina de Registro de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios, calle Alcalá, números 38-40. 28014 Madrid, o en
la forma establecida en el arti~ulo 38.4 de la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y se dirigirán a la autoridad convocante.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consular.es espa
ñolas correspondientes. quienes las remitirán seguidamente. al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario _de haber sati~fecho los derechos de
examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
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misma. Asimismo. deberán soIkitar,.-esándoIo en el recuadro
número 9, las posibles adaplac:Iones de tiempo Y medios para
la realizadón de los ejettidos en que esta adaptadbn sea
necesaria.

3.4 Los derechos de ....amen ..... de 3.000 .....-S y se
ingI án en la cuenta coni_e número 36-50900-A del Banco
&leñar,

El ingl'eso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior (Banco &leñar. Banco de AlicaDte. Banco SImeón YBao-
co de Inversión Y Gestión f!nanriera). .

Por la prestación de servidos e""'hn.....s 1'" el Banco &leñar
en concepto de __ de las 6nIeoes de pago COllespon

dientes. los lISpirantes abonarán la cantidad de 400 pes tas, lija
das1'" la_cacIa Entidad bancaria de -.1<> con lo eslableddo
en la ..",osklón _ de<1""-_ de la Ley SO/1984.

En la soliclt..d _ &gurv el sello del Banco &leñar acre
ditatluodel_ de los de<echos,~ faIIa__Ia_
slóndel ............

En DiIIgún caso la PO' 1 d Ión Y'_ en el Grupo Banco
Exterior M ti la S Oh io(¡¡I del tI'6mIte de .. dad6n, ea
tieDpo y ele Ja·soIkitud ante .eJ..órgano eapi ,JI-9 en la
base 3.2.

3.5 Los.......-s de bec:hoque...- actv.tine podrán sub
saDMSe ea cualquier ...... I ;, de o&cio o a petición del Inte-........... -

4. ArIMfsl6o.deospinmfes

4.1 Eaphado el plazo dep<eseDtac:lón de _odas, la auto
ridad c:onvoc:anW~ resolución en el plazo mm_ de UD

mes dedarando la lista de admitidos y exd'ñdos En
dicha resc>Iuc:iOO. que _ poblicane en el eBoIeIIo 0IIdaI del
FsIwIo" se indicarán los I..-es en que se ena_ ftpnesIa
al público la &sta c:ertiIlc:ada~ de ............. ad Midos
Y _ Y se _ el lugar Y iecba de .....,,;.mm de
los ejettidos.

Dicha·1ista deIMri ser ca; 5 ea todo caso ea las·~
ciones del Gobiento ele las .Camu'*'.....AldÓDO'Pas • en los
Gobientos QviIes Y en el~ de JusIic:ia. En la lista _
constar en todo caso los iI¡i ,'+.,DOIIlbley DÍIIDeI'O dedgcgmento
...........a1 de identidad. asi _ la causa de exdusIón cuaodo
proceda.

4.2 Los aspinmtes .......ñdos cIispoadJán de .... plazo de diez
días, contados a partir del sIguIenIe al de la polllicadbn de la
ResoIlld6n para poder subsaDar el delecto que~ motivado
la exdusión.

Dicha resoIlld6n podrá ser ._.Ida coafonne a lo previsto
en la Ley de Platel; • 'ojWm'I+ist.atiMl' ante la autoñdad
convocante.

De no pn!58lItarse el NCUISO COllespoodlente. el escrito de
subsanación de d r 1M se COOísk!e••á _ tal. si el aspirante
fuese _ excIoido de la realización de los ejettidos.

4.3 Los derechos de ....a_ ..... leíntegoados, de oIIc:Io.
a los ............. que hayan sido eaduidos_de de la
rea!lzariIm de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal caJi&cacIor de estas pruebas es el que figura
como anexo ma esta convoc:atoria.

5.2 Los miembros del Tribunal debelán abstenene de inter
venlr. notificándolo a la autoridad convocante. cuando concurran
en ellos cIn:unstandas de las pnmstas en el articulo 28.2 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre. de RégImen Juridico de las
Administraciones· P6b1icas y del ProcedimIento AdmInistrativo
Común o si se hubiesen realiza.... tareas de preparacl6n de aspi
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi
cación de esta convocatoria,

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decIa
ración ftpresa de no hallarse incursos en las clr!:UDstancIas pre
vistas en el artieulo 28 de la ley 30/1992. de 26 de noviembre
de Régimen Juridlco de las AdmInistracIone P6bUcas Y del Pro
cedtmiento Administrativo Común. .

Asimismo; los aspirantes podrán recusar a los- miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias prevlsIas en la pre_ebase.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante pob1lcatá en el 0B01etin 0IlcIa1 del Estado
resoIlld6n por la que se nombren a los n ........ miembros del Tri
bunaI que hayan de sustituir a los que hubleseo perdido su con
dicIón1'" alguna de las causas poellistas en la base 5.2.

5.4 PrevIa~ del Plesidente. se constituirá el Tri
bunaI. con la asistencia dé Plesidente YSecremrIo y de la mitad
al menos. de sus mtembros. titulares o sup1enIes. Ce1ebrará SI
sesión de constItucIún en el plazo ..._ de _te días a partt
de su designación ;¡ mInlmo de diez días antes de la reall_
del primer ejettido.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisI....... qu.
le couespondan en onIen al wnecto des rroIIo de las pru.~
se1«tivaS.

5.5 A partir de su__.Ias actuaciones de los Tri
buna1es se aj_ a lo ....-.- en los articulo 26 Y 27 eL
la ley 30/1992. de 26 de _breo del R§gI _ JurIdico eL
las AdminístllKiones PúblicaS y del Pro ce tl"'lento AdministratI~

e-úiD.
5.6 DeaIrode la fase deoposición. el Tribunal resolverá toda

las dudas que pudieran smgIr en la .........."., de estas nonDlIlI

asi _lo que se deba hacer .... los casos no poevIstos.
El~...ienh> de__ del Tribunal se ajustará en tod.

momento a lo dispuesto en la ley 30/1992. de 26 de nowiemIIn!
de Régimen JurIdico de lasMmi_ P6bIicas y del Pro"""""""0 A.. ipisbativo CcMDÚD.

5.7 El Tribunal......dIspoaer la lncorponcI6n a sus trabajo
de al' "es especia"" para las pruebas correspoodIente eL
los ejen:idoaque estime paO.-mes. -1ieIt6pdose dichos as! f O'e
a...-.. su coIaboncIón en .... especIa1Idades _ La desiII
oad6D de tales I I ! F N.deberá c:omuaicane: alSecretarIo Genen
de Asuntos PeoItencIarIos.

5.8 . El Tribunal caM!kador adoptará las wedIdas precisas el

aquellos casos en que resuIIe oecesarIn.de forma que los asp;
nmtes con mim JI Has gocea. de similares c:ondidohes para t
_'I_delos ejettidosqueel resto de los demáspartlclpama
Enesle~.....esIaIJIeo erin,paralas_conminusvalla
que lo _Iten en la nonna prevIsIá eo la base 3.3 las""'"
tacIones posibles en ti JI~ Y medios para SIl rea1IzacIón.

A tal electo. el TrilounaI podrá rec¡uak inItmne y. en sU ClISIl

coIaboncIón de los 6IlIa- té, nj< os dela AdmtnistracI6n 1abonoI
sanitaria o de los 6IlIa- colliJleh!Dtes del Mta1sterlo de Asunto
Sedales

5.9 El Plesldente del Tribunal adoptará las medidas _
hmas para garantizar que los ejettidos de la fase de oposIcI6J
que sean esaitns y DO debaó _ 1eIdos _ el Tribunal. _

corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. uII
1Izando para ello los iDIpr.-s aprobados 1'" la Orden del MInIt
terIo ele la (fresidenda. de 18 de febrero de 1985 (eBoIetín OIlc:il
del FsIwIo, del 22), o c;ua1esquiera otras equtvalentes. previa apr<
badbn por la!iea-.iade Estado para la AdminIstracIón P6b1ica

El Tribunal exc:1utrá a aquellos candidatos en cuyos ejettido
llguren man:as o sItP- que peamItan conocer la identidad ....
opositor.

5.10 A electos de c:omunteaclones y demás incidencias••
Tribunal teDdrá su sede en la Subdirección General de Persom
de la Dlreccl6n General de AdminIstración Penitenciaria. caD
Ak:aI6. números 38-40. p1anta segunda. 28014 Madrid. te1éfon<
(91) 335-48-12.

El Trlbunaldispondrá que en esta sede. almenos. Una personlI

mi_bro o no. del Tribunal atienda cuantas. cuesttones sean pla.
teadas en relación con estas pruebas.selectlvas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendr
la categoria primera de las recogidas en .e1 en....o W del Reo
Decreto 236/1988. de 4 de marzo (.801_ 0/icIa1 del Estado
del 19).

. 5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar n1·decIara
qUe han superado las pruebas selecttvas un número superior eL
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta eL
aprobados que c:onto'llvenga lo establecido ...... nula de pIen.
derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra «NI>, de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 8 de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estadolt del 12), por la que se publica ef resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justifi~adosy apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul
gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu
sión al Secretario general de Asuntos Penitenciarios, comunicán
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a
los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 yen aquellos
otros que estime oportuno, las relaciones independientes de aspi
rantes aprobadas tanto por el sistema general de acceso libre como
de promoción interna, por orden de puntuaciones alcanzadas, con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la autoridad convocante, especificando, igualmen
te, el número de aprobados en,cada uno de los tres ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en la Subdirección General de Personal
de la Dirección General de Administración Penitenciaria, calle
A1ca.lá, números 38-40, 28014 Madrid, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios pa.ra
la obtención del título.

B) Declaración jura.da o promesa de no haber sido separado
media.nte expediente disciplina.rio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya. probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun-

cionarios en prácticas, actuando de igual modo el personal laboral
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986,
de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La autoridad convocante procederá al nombramiento de
funcionarios en prácticas de los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición con indicación al propio tiempo, de la fecha
de inicio del curso selectivo.

8.5 Finalizado el proceso selectivo en su totalidad quienes
lo hubiesen superado, una. vez elegido.destino conforme al criterio
señalado en la base 1.5 de la convocatoria, serán nombrados,
a propuesta del Secretario general de Asuntos Penitenciarios, fun'
cionarios de carrera mediante resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuado en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Ministerio para las Administraciones
Públicas, a través del INAP y en colaboración con los Centros
de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso, velará
por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio
de la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Madrid. 31 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991, «Boletín Oficial del Estado» del 12), el Director general
de Administración Penitenciar~a,Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Cuerpo Faeultatlvo de Sanidad Penitenclarla

PROCESO DE SELECCiÓN Y VALORACiÓN

1. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición: La fase de oposición consta.rá de tres ejer
cicios todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio:

la) Sistema general de acceso libre.-Consistirá en contestar
por escrito a un cuestionario de 100 preguntas sobre el contenido
completo del programa, la duración máxima de este ejercicio será
de setenta y cinco minutos.

lb) Turno de promoción interna relativo a aspirantes perte
necientes a Cuerpos Penitenciarios comprendidos en el grupo B
de clasificación.

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario objetivo
de 80 preguntas comprensivo del contenido de la segunda parte
del programa, la duración máxima de este ejercicio será de una
hora. '

le) Tumo de promoción interna referido a aspirantes perte
necientes a Cuerpos o Escalas no penitencia.rios del grupo B de
clasificación.
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Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario objetivo
de 90 preguntas que versará sobre el contenido del apartado b)
de la primera parte y toda la segunda· parte del programa. La
duración máxima de este ejercicio será de setenta minutos.

Segurido ejercicio:
2a) Sistema general de acceso libre.-Consistirá en desarrollar

por escrito durante un tiempo máximo de cuatro horas y media,.
tres temas sacados a la suerte~ correspondientes cada uno de ellos
a los siguientes apartados del programa: Uno a la primera parte
y dos a la segunda parte.

2b) Turno de promoción Interna relativo a aspirantes pérte·
necientes a Cuerpos Penitenciarios comprendidos en el grupo B
de clasificación.

Consistirá en desarrollar por escrito durante el tiempo máximo
de tres horas dos temas sacados a ·la suerte correspondientes a
la segunda parte del programa.

2c) Tumo de promoción interna referido a aspirantes perte
necientes a Cuerpos o Escalas· no penitenciarios del grupoB de
clasificación.

-Consistirá en desarrollar por escrito durante uJltiempo máximo
die cuatro horas y media tres temas sacados a la suerte. corres
pondientes a los suguientes apartados del programa: Uno del apar
tado B) de la. primera parte y los dos restantes correspondientes
a la segunda parte del programa.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su finalización cada
opositor lo firmará e Introducirá en un sobre, que será cerrado
y firmado por e1lnteresado y por un miembro del Tribunal cali
ficador. El ejercicio será leido en séslón PÚblica y en la fecha
que se señale.

Cuando a juicio del Tribunal sea not9rio o evidente la insu
ficiencia o falta de,adecuación a los temas preguntados, éste podrá
invitar al opositor a que dé por finalizada la lectura de los. mismos.

Tercer ejercicio (Tumo de promoción intma y sistema general
de acceso libre):

De carácter práctico, consistirá en la" elaboración durante, un
tiempo máximo de dos horas, de un informe acorde con las com
petencias atribuidas a los funcionarios del Cuerpo Facultativo de
Sanidad Penitenciaria, en base a las cuestiones e info11Dación
documental que les facilite el Tribunal.

Una vez concluido el ejercicio o llegada la hora de su fina
Iizaci6n cada opositor los firmará e introducirá en un sobre que
será cerrado y firmado por el. interesado y por un miembro del
Tribunal calificador. El ejercicio será leido en sesión pública y
en la fecha que se señala ante el Tribunal, pudiendo éste debatir
con el aspirante el contenido del ejercicio.

Curso selectivo: El curso selectivo. tendrá una duración inferior
a tres meses, a partir de la fecha indicada en la base 8.4 y, constará
de dos fases:

La primera, de una ·duración no inferior a un mes, consistirá
en la participación de un curso teórico-práctico sobre las materias
propias de la función .asignada a los funciomirios del Cuerpo
Facultativo.

La segunda consistirá en el desarrollo de ejercicios ·práctlcos
en los distintos Centros penitenciarios.

Por Resolución de la Dirección General de Administración Peni
tenciaria del Ministerio de Justicia se concretará la .duración de
cada una de las fases del· curso selectivo y los Centros, peniten
ciarios en los que los aspirantes' desarroUarán los ejercicios prác~

ticos en que consiste la segunda fase~

El programa de formación teórico-práctica asicomo el carácter
fundamental o complement:arlo de las materias de que conste el
curso~ será oportunamente establecido por la Direcci6n General
de Administración Penitenciaria de la Secretaria General de Asun
tos Penitenciarios.

2. Valoración

Fase de oposiclón.-Los ejercicios se calificarán de la siguiente
manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxim:a de 10
puntos siendo necesario obtener UD. minimo de dnco puntos para
acceder al segundo ejercicio.

Segundo ejercicio: Se otorgará una callflcacl6n máxima de 20
puntos siendo necesario obtener. un' minlmo de 10 puntos para
acceder al ejercicio slgulente_

Tercer ejercicio: Se otorgará una callRcaclón máximo de 2(
puntos siendo necesario obtener un minlmo de 10 puntos pan
superarlo.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determlnadl
por la suma total de las puntuaciones' obtenidas en cada uno d4
los ejercicios. ~, _,

En caso de 'empate~ el orden se establecerá atendiendo a 11
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejer
cicio y caso de persistir el empate, en el tercer ejercicio y el
el primero de forma sucesiva y subsidiaria. Este mismo crlterit
se aplicará al sistema de promoción interna. Si persiste el empatl
éste se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de lo
aspirantes empatados, hnciándose el citado orden por la letra tlN
a que se refiere la base 6.1 de la-presente convocatoria. .

Los aspirantes que en las pruebas selectivas anteriores hubierel
obtenido el 60 por 100 o más, de la puntuación máxima en E

primero o segundo ejercicio, o ambos, estarán exentos de realiza
estosejerc'icios. Las puntuaciones obtenidas en este proceso selee
Uvo o la superación de alguno de los ejercicios no tendrán valide
en pr6:ximas convocatorias.

Curso selectlvo.-La calificación del curso otorgada por la Sub
direcci6n General de Persónal de la Secretaria General de Asunto
Penitenciarios será de tlaptolt o «no aptolt.

Par sercaliflcado como tlapto» será preciso obtener una PUI1

tuaclón de, al menos, 10 puntos, sobre un máximo de 20, d
todas las materias objeto de evaluaci6n, contenidas en el program
del curso selectivo.

Para tener derecho a 'la realización' de las diferentes prueba
de calificación, los alumnos deberán haberaslsUdo, al meno!
al 80 por 100 del total de las horas lectivas que se organlcell
cualesquiera que fueran las causas que motivaron o justificarol
la posl!>le Inasistencia.

ANEXOD
Cuerpo Famltativo .... 8IuIIcIad PwdfeJKlarfa

PRIMERA PARTE

Apartodo A): Derecho ConstItucional y Función Pública
l. La Constitución Española de 1978: Caracteristlcas, estru<

tura y reforma~ Los principios constitucionales, los derechos fut
damentales y las IIberiades públicas en España.

2. La CQrona, atribuciones según la Constitución Español.
Las Codes General~s: Composición y funciones. El Gobierno ..
la Constitución Española.

3. Organos constltuclonales. El Defensor del Pueblo: Non
bramiento y 'lCstatUSll. Competencias de esta Institución.

4. La Administración Pública: Principios constltuclonale
Informadores. La Administración del Estado: Organos sUperlore
de la" Administración General.

5. Personal al servicio de la Administración Pública: Funcl'
narios de carrera, de empleo. Personal laboral, Provisión de pue,
tos de trabajo mediante concurso.

6. Situaciones administrativas de los funcionarios: Servid
activo, servicios especiales, excedencias, suspensión de funciones
comisiones de servicios.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Réglme
retributivo. Incompatibilidades." Régimen disciplinario. Faltas
sandones.

Aportodo B, Derecho PenItenciario
8. Las· penas. Losflnes de las penas. Las penas privativa

de IIberiad. La ejecución" de las penas privativas de libertad
el principio de legalidad. El derécho penitenciario. La leglslacló
penitenciaria vigente en España. ,

9. Los fines de la actlvIdad penitenciaria. El fin prlmordl.
de reeducación y reslnserclón social, Los fines de retención y cu,
todla. La labor asistencial y de ayuda.

10. La relación juridlca penitenciaria. Derechos y deberes d
los Internos. Régimen de garantias. Prestaciones "de la Admlnl,
traclón Penitenciaria. Alimentación. Vestuario, equipo y utenslll,
Trabajo. Educación e Instrueclón. Asistencia religiosa y aslstencl
pospenltenclaña.

11. Especial consid$'aclón de las prestadones de aslstencl
sanitaria e higiénica. Análisis de las funciones propias del Cuerp
Facultativa de Sanidad Penitenciaria.

12. Organización y régimen gebneral de loustableclmlento
penitenciarios. Normas espedRcas del régimen de los establec
mientas de pteVeJ}t1:vos, de cumplimiento y' especial.
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13. El régimen disciplinario; recompensas, faltas y sanciones.
Procedi'miento. Información, quejas y recursos. Participación de
los internos en las actividades de los establecimientos.

14. Las relaciones del recluido con el mundo exterior. Comu
nicaciones y visitas, paquetes. encargos. Permisos de salida.

15. El tratamiento penitenciario: Principios informadores,
observación y clasificación. Métodos de tratamiento. Beneficios
penitenciarios. libertad condicional, licenciamento definitivo.

16. Organos colegiados. Junta de Régimen y Administración.
Equipo de observación y tratamiento. Organos unipersonales.

17. Control de la actividad penitenciaria. El Juez de Vigi
lancia.

SEGUNDA PARTE

Apartado A)

1. Epidemiologia y grupos de riesgo en atención primaria.
Indicadores de morbilidad y de mortalidad. Otros indicadores de
interés sanitario.

2. Concepto de atención primaria de salud. El equipo de aten
ción primaria. Metodología de trabajo y funciones. Diagnóstico
de salud. Programas de salud. Caso particular de la sanidad
penitenciaria.

3. Educación para la salud. Abordaje de las distintas edades
y grupos sociales. Procedimientos y métodos. La educación sani
taria en el medio penitenciario.

4. Vacunaciones. Programas en atención primaria. Indicacio
nes, contraindicaciones, reacciones adversas. Calendario de vacu
nación infantil. Otras vacunaciones.

5. Saneamiento medioambiental. Desparasitación, desinsec~

tación y desratización. Desinfección y esterilización: Métodos, téc
nicas y productos utilizados. Su aplicación en el medio peni
tenciario.

6. Enfermedades transmitidas por el agua. Intoxicaciones ali
mentarias. Epidemiologia y control.

7. Alimentación y nutrición. Bases cualitativas y cuantitativas.
Su importáncia para la salud.

8. Atención al embarazo, parto y puerperio. Planificación
familiar. Objetivos. Anticoncepción. Interrupción voluntaria del
embarazo; normativa vigente. Detección precoz del cáncer gine
cológica. Aplicación en el medio penitenciario.

9. Atención del niño en edad preescolar en Atención Primaria.
Objetivos y actividades. Aplicación en el medio penitenciario.

10. Neumonías. Patogenia. Etiología y epidemiología. Clíni·
ca. Tratamiento. .

11. Insuficiencia respiratoria aguda. Patogenia, clínica, diag-
nóstico y tratamiento. .

12. Tuberculosis pulmonar, extrapulmonar y diseminada.
Diagnóstico y tratamiento.

13. Miocardiopatía isquémeca. Etiología. Clínica. Diagnósti
co y tratamiento.

14. Hipertensión arterial. Etiología. Clínica. Diagnóstico y
tratamiento.

15. Anemias. Concepto. Clasificación. Clínica. Diagnóstico
y tratamiento. <

16. Accidentes cerebro~vasculares. Diagnóstico diferencial.
Clínica y tratamiento.

17. Comas. Etiología. fisiopatología. Diagnóstico diferencial
y tratamiento.

18. Fisiopatología de los traumatismos cráneo-encefálícos
cerrados. Clínica y tratamiento.

19. Hepatitis aguda. Concepto. Etiología. Patogenia. Preven
ción Clínica. Diagnóstico y tratamiento.

20. Hepatitis crónica. Etiología. Manifestaciones clínicas y
tipos. Diagnóstico diferencial, pronóstico y tratamiento.

21. Cirrosis hepática e hipertensión portaL Patogenia y clí
nica. Formas específicas de cirrosis. Complicaciones, diagnóstico
y tratamiento.

22. Ulcera péptica. Hemorragia digestiva alta. Eitología clí
nica, diagnóstico y tratamiento.

23. Infección VIH. Etiología. Diagnóstico. Mecanismos de
transmisión. PrevenciÓn. Manejo ambulatorio del enfermo infec
tado VIH. SIDA: Manifestaciones clínicas del SIDA y complejos
afines. Criterio de definición de caso de SIDA. Tratamiento. EnferM

: medades oportunistas más frecuentes en el enfermo de SIDA: Diag
nóstico y tratamiento,

24. Alteraciones orgánicas en relación al uso de drogas. Clí
nica. Diagnóstico y tratamiento.

25. Fiebre de origen desconocido. Diagnóstico dif2rencial.
26. Enfermedades detransmisión sexual. Etiología,epidemiQ>-

logía, clínica, diagnósticQ, tratamiento,Y control. -
27. Meningitis. Etiología, epidemiología, clínica. Diagnóstíco

y tratamiento. _
28. Dolor abdominal. Etiología, clínica y diagnóstico difeM

rencial.
29. Fracaso renal agudo. Etiología. clínica, diagnóstico y

tratamiento.
30. Epilepsia, etiología, clasificación. fisiopatología. clínica

y tratamiento.
31. Diabetes: Etiología, clínica, diagnóstico y tratamiento.
32. Huelga de hambre. Manifestaciones clínicas, somáticas,

psíquicas y analíticas. Abordaje.
33. Shock: Concepto. fisiopatología, tipos, diagnóstico y

tratamiento.
34. Quemaduras: Clasificación, fisiopatología y complicacioM

nes. Tratamiento.
35. Autolesiones en el medio penitenciario. Distinción topo

gráfica y lesiones más frecuentes. Patología digestiva por ingestión
de cuerpos extraños. Clínica, diagnóstico y tratamiento.

36. Abdomen agudo quirúrgico. Fisiopatología. clínica, diag
,nóstico y tratamiento.

37. Asfixia por'inhalación: Asfixia por inmersión. Diagnóstico
y tratamiento.

38. Abscesos, fístulas perianales y hemorroides: Etiología, clí
nica, diagnóstico y tratamiento. Hernia inguinal: Patogenia. clí
nica, diagnóstico y tratamiento. Urgencias quirúrgicas.

39. Cefalea. Vértigo. Temblor. Etiología, diagnóstico, diag
nóstico diferencial y tratamiento.

40. Problemas oftalmológicos más frecuentes en atención pri
maria. Etiología. diagnóstico, diagnóstico diferencial y tratamiento.

41. Oído externo, .oído medio y membrana timpánica, faringe
y fosas nasales: Patología más frecuente, diagnóstico ~iferencial

y tratamiento.
42. Patología dermatológica básica: Lesiones elementales,

síntomas, tratamiento tópico y sistemático. Diagnóstico diferencial
y tratamiento de las dermatosis más frecuentes.

ApartadoB)

43. Técnicas diagnósticas: Radiología simple de tórax, abdo
men y huesos. Estudios analíticos de hematologia. bioquímica y
bactereología: Toma de muestras e interpretación de resultados
en las patologías más frecuentes en el medio penitenciario.

44. Concepto de personalidad. Desarrollo de la misma. Per
sonalidades anormales.

45. Trastornos de la a"tencióny sensopercepción.
46. Violencia y agresividad. Su incidencia en el medio peni

tenciario. Abordaje del paciente agitado.
47. Trastornos antisociaJes de la personalidad. Diagnóstico

diferencial y abordaje.
48. Trastornos del sueño. Fases del sueño. Clasificación de

los trastornos del sueño. Disfunciones -asociadas.
49. Psicofármacos. Antidepresivos. Neurolépticos. Ansiolíti

coso Farmacología.
50. Ansiedad: Epidemiología, formas clínicas y tratamiento.
.51. La neurosis: Clasificación. Personalidad neurótica. Estu

dio clínico de las conductas neuróticas. Neurósis obsesiva: Carác
ter y personalidad del obsesivo. Evolución y pronóstico. DiagnósM
tieo. Tratamiento.

52. Estados depresivos: Formas clínicas, diagnóstico y tra
tamiento.

53. Síndrome presuicidal. Epidemiologia. Sujetos presuiciM
das. Contexto social. Valoración del riesgo.

54. Alteraciones psíquicas de origen orgánico: Estudio clí
nico, diagnóstico y tratamiento.

55. Psicosis maniaco-depresivas. Las crisis y su evolución clí
nica. Etiología y patogenia. Tratamiento.

56. Psicosis esquizofrénicas. Procesos esquizofrénicos. for
mas clínicas de la esquizofrenia, diagnóstico, evolución y tra
tamiento.

57. Alteraciones psiquiátricas producidas por traumatismos
craneoence{áUcos. DiagnósUcQ-temprano. Manejo.
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58. Drogodependencias. Historia toxicológica. Aspectos clí
nicos de la adicción: Síndrome.de abstinencia, intoxicaciones y
reacciones adversas. La desintoxicación. modelos. y métodos.

.59. Agonistas y antagonistas opiaceos. Indicaciones -y méto
dos de aplicación.

60. Alcoholismo.-Criterios diagnósticos del abuso de.alcohol.
Clínica y aspectos psicosociales. Efectos tóxicos a medio y largo·
plazo. Prevención y tratamiento"

61. Simulaciones. Disimulaciones. Las llamadas psicosis
carcelarias.

62. Urgencias psiquiátricas. Estados de agitaciónpsicomo
trizo Psicofármacoscoino causa de urgencia psiquiátrica. Diag
nóstico diferencial y tratamiento.

63. La imputabilidad. Grado de Imputabilidad en los prin-
cipales cuadros psiquiátricos. .

64. Intervención del Médico de Instituciones Penitenciarias
en los problemas médico-Iegalesy psiquiátricos. El parte y cer·
tificado médico. El informe médico-legal ..

ANEXO m
TribuDaI facultativo

Titulares:

Presidenta: OoñaEmilia Noguera Puchol~ Médico especialista
del Servicio Valenciano de Salud..

Vocales: Don Angel Guirao Garcia. Escala de Médicos Jnspec·
tores del Cuerpo -Sanitario del extinguido INP; don Julián Sanz
Sanz, Cuerpo ·Facultativo de Sanidad Pe~itenciaria, y don Juan
A. López Blanco, Facultativo. especialista de la Seguridad Social.

Secretario: Don Luis López Jiménez, Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias.

Suplentes:

Presidente: Don Raúl deJa Torre Martínez, Cuerpo de Médicos
Titulares.

Vocales: ,Don José Osmundo Ferilández Nieto, Cuerpo Facul
tativo de Sanidad Penitenciaria; don Roberto Polo PradUla. Cuerpo
de Médicos de la" Sanidad NacionaJ, y doña Nuria de .Castro de
Pedro. Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Vocales: Doña Asunci6n Muriel AJonSo~ Cuerpo Técnico de
Instituci~nesPenitenciarias.

ANEXO IV

Don .' con domicilio
en •..•. '.' ........................•....... .- .......• y documento
nacional de identidad número ~ - ,'declara
bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario
del·Cuerpo .- ..........•_ ~ que lio
ha sido separado del s.ervicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla Inhabilitadó para el ejercicio de fun
ciones públicas.

En a •.... , de de 1993

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14899 RESOLUCION de 4 de junio de 1993. de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, por la que se nombran miembros de" los Tri
bunales df las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo General Administrativo de la Administra
ción del Estado, especialidad de Agentes de la Hacie~·

da Pública.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 28.2 de la l.ey 30/1992
de 26 de noviembre. de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas- y del procedimiento Administrativo Común, se acepta

la renuncia de,don Luis Ló~-TelloDíaz·Aguado:eolJlo Presidente
del Tribunal titular número 1 del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado y se nombra en su lugar a don Juan Blanca
de la Quintana del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado.

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI Director general de la Agencia
Estatal de AdministraclónT,ibutariéi, Jaime Gaiteiro Fortes.

Ilmos. Sres. Presidentes de los Tribunales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

14900 ORDEN de 31 de mayo de 1993por/a que se convoeon
pruebas selectivas para Ingreso, porel sistema de «Pla·
zas ojeetadas por el articulo 15 de la J.ey de Medidas»,
en la Escala de TItulados de. &cuelas Técnicos de
Grado Medio de Orgqnbmos Autónomos del MOPU.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta. de la l.ey 30/1984. de .2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Fundón Pública -adicionada por la I.ey
23/1988, de 28 de julio-, y en el articulo 37 de la l.ey 31/1990,
de 27 de diciembre (.Bolelin Oflclal del Estado» del 28), de los
Presupuestos Generales del Estado para 1991-. asicomo en el
acuerdo de la Comisi6n Ejecutiva de la Comisión Interministerial
de Retribuciones adoptado' en su reunión del dia 30 de marzo
de 1993 por el -que 300 puestos de trabajo han sido clasificados
como reservados a funcion~rió$ y adscritos a la Escala de Titulados
de.Escuelas Técnicas deGrado Medio de Organismos Autónomos
del MOPU, .

Este Ministerio,. en uso de las competencias que leestáó.atri~

buidas en el· articulo L·, a), del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto (.Boletin· Oflclal del Estado» de 5 de septiembre),
previo informe favorable de la Dirección General de la Funci6n
Pública, -acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en-la
Escala de TItulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orga
nismos Autónomos del MOPU eón sujeción a las siguientes

1. Normas generales

1.1- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 300 plazas
por el sistema de .Plazas afectadas -por el artículo 15 de la Ley
de Medidas.. ..

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumuladas
a otros sistemas de acieso.

1.2 1.o:s aspirantes que superen las pruebas selectivas que
darán destinados en los puestós de trabajo de personal funcionario,
en que sus puestos se hayan reconvertldo,y deberán permanecer
en Jos mismos durante" un plazo 'mmimo de dos; años. siéndoles
de aplicación lo dispuesto en el articull> 20, 1, fl, de la I.ey
30/1984, de 2 de agosto. .

Quienes superen las pruebas selectivas desde ~a situaci6n de
personal laboral en excedencia voluntaria concedida con poste
rioridad al -30 de julio de 1988, se mantendrán en la situación
de excedencia valun!'aria como funcionarios públicos, jniciándose
en el momento de -la superación del proceso selectivo el cómputo
de los diez años a que se refiere el articulo 29. 3, c), de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública.

1.3 -A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la l.ey 30/1984, de 2 de agosto --modificada por la 2371988,
de 28 de julio (.Bolétin Oficial del EStado». de 3 de agostl»-;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletln Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(.Boletin Oficial de" Estado» del 16); el articulo 37 de la I.ey
31/1990, de 27 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado» del


